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Artículo lo.- Modifícase el artículo 3’ del Código Electoral Nacional, Ley 19.945 to. 
por Decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Artículo 3”.- Quienes es{$i&xc/uídos. ,!iistán ~~$cluicJås del padrón electoral: 
a) Los dementes decl&r~~os+$‘~e~ e?4ui~i~,~~;a~~ll?~que, aún cuando no lo 

hubieren sido, se encuentren recluidos en establ@imientos públicos; 
b) Los sordomudos cuando no puedan manifeitar su voluntad en forma 

inequívoca por escrito o de cualquier otra manera; 
r ’ p’c) : &,, condwdos por déW~~~~osqp~ pqz\ pr&$M$e Ia Jb~,$j~,~~,y &g?r 

” Senténcía ej&%t6rítid&~ por el término de la condena;’ ’ ’ ” 
d) Los inhabilitados según disposiciones de la Ley Orgánica de los Partidos 

Políticos; 
e) Los que en virtud de otras prescripciones legales y reglamentarías 

quedaren inhabilitados para el ejercicio de los derechos políticos. 

Artículo 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


